
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del 
Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, 
favoreciendo el tránsito de la alumna o del alumno por el Sistema Educativo Nacional.

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

Se expide a:

Datos de la alumna o del alumno

Nombre(s)  Primer apellido  Segundo apellido

Datos de la Escuela o Institución

Nombre

Clave de Centro de Trabajo

Datos de la expedición y firma electrónica

Lugar

FOLIO

Fecha

CURP

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

El  presente  documento  electrónico  ha  sido  firmado  mediante  el  uso  de  la  firma  electrónica  avanzada  por  el  servidor  público  competente, 
amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos  2, 9, 17, 19, 
21  y  27  de la  Ley  de  para  la  Regulación de la  Firma Electrónica  Avanzada del  Estado y  demás aplicables;  su  integridad y  autoría  se  podrá 
comprobar por medio del código QR o en: http://seslp.gob.mx.

JESUS EMMANUEL SANTIAGO CASTILLO

SACJ150516HSPNSSA0

la ESCUELA PROGRESO INDIGENA

24DCC0001Z

Aquismón, San Luis Potosí

Autoridad educativa: JOEL RAMÍREZ DÍAZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO
No. certificado autoridad educativa: 00001000000406491744
Sello digital autoridad educativa:
p1WfZeIirGTxDEaNMsneRPbHnX1mw1kgYTgZVARoucxtGcTfeVBUBqCPDP/1KBfqMZ/FKSq6fCbFJlQPfi8Y/Q3fT/GRGwgW6udDWtUFZ8VG0p9
knmC/kbq99BgiHGvMlQNxV15paSsn5WaPdOSu/mDKHuL78IaW3ALUim2yz5o2dj/K+iD2IjOgevidVoQan4cozfiwUwqS4myz8fCnL6akQmORfi6e
7N14wWlbmteryzIqE65SHDszTg54kMyiBRdVeNmNtlR9Qo+1qfikdane0xAb3JetH63ZTCnk/mIa4D5wIPFAdPJEc7RZ12rInt2+OrrbRrh6D5BVrz13n
w==
Fecha y hora de timbrado: 14-07-2021 23:22:56
Sello digital SEP:
hGVG20Qdo9pBUgkv/8o/xmtxSXSu8E3BrnxkJ8qlZhi3OjNQG3C+7up2QiTigeL7rvAC0ns5WxogjsnAfE7lhC10MlzTpTqadUR6ZNGBTB0eq0E2o2
6LpFxvZaBvJmwU2IJO41oHBZOn4XBnrolPQirA+A/fQG7/9NPhkj8nCVH90c0Gaf2Euu9CKLBuL0ak+OQt+IU4sJe3akba3aVjQ2d5uifIdoBqNYDie3
rvRGuuneSXL8vuRlg1N+cLmO5OVq1evOT+dFnuGZzP+evtZP2kZsEnpm6Xi1ODmKb3CvLI3nk5xY8NVUPhG3e7cVaFv/L32gxwbSK4gmbDW893c
w==

7f8eb067-53b6-48e8-92a2-610d63a321a1

veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós



Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del 
Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, 
favoreciendo el tránsito de la alumna o del alumno por el Sistema Educativo Nacional.

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

Se expide a:

Datos de la alumna o del alumno

Nombre(s)  Primer apellido  Segundo apellido

Datos de la Escuela o Institución

Nombre

Datos de la expedición y firma electrónica

Lugar

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL

FOLIO

Fecha

Clave de Centro de Trabajo Promedio final

 CURP

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

El  presente  documento  electrónico  ha  sido  firmado  mediante  el  uso  de  la  firma  electrónica  avanzada  por  el  servidor  público  competente, 
amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos  2, 9, 17, 19, 
21  y  27  de la  Ley  de  para  la  Regulación de la  Firma Electrónica  Avanzada del  Estado y  demás aplicables;  su  integridad y  autoría  se  podrá 
comprobar por medio del código QR o en: http://seslp.gob.mx.

VALERIA ITZEL VEGA MERCADO

VEMV090903MSPGRLA1

el COLEGIO MOTOLINIA

24PPR0093R 8.5

San Luis Potosí, San Luis Potosí

Autoridad educativa: JOEL RAMÍREZ DÍAZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO
No. certificado autoridad educativa: 00001000000406491744
Sello digital autoridad educativa:
Fb6gdmHfbK+HzvFOl2gx4kx4TAIBQj97PuDtSf3137fBjQ4r1GugNbbk/Aa3EAYsxWTEI2Z1pGOE/7rZ7c68l0Ibzbqp3K/fAxiizAydJf1G+NGrU/FaN
Uz522i7N2Y9bIQarU5a+mooX3TKwj+1m1iPd92SW00VF/lcTomSOb1rMcSzb593An2hPK/Od6cxS9k9/USs2Gpdyg1MLXG7DZXz3mg5Woz159Z
MhgBoIkXOBSgufEEIOx0gnNGsiOpbrlssL4T1FE9OXkFjI6jjZF8nOoYr1tg1qmQrGw486cZ+uskD7ki6j44xGykNLt7bjt4NkF5Umaqdo/9Ml3advQ==

Fecha y hora de timbrado: 06-09-2021 15:28:08
Sello digital SEP:
bKXpzfICZyFRxh0Wx3/zEanw3e/SDVtLcpwMQub+Xv4Z34XWejEAhNnio4qPI2/WIVB779CpMgiKhVNhiy1LrRt12MmuE1b9RlVh/1TCIwhblwNUw
we4lr4mcr2sYJsdO9e1Q5pqWpka1GM5PH7FhvzBc2N1C6lZwF4ghPQMAaDsXy1h1EDYjIZyeQAKR3uAusTqGDFUxVHGGQ9x6lwkMN4cX4g6AZq
k0nRi0uL8TRUzf/6S/RPTaeUNwgE701rKpbk9ZGPAAthSNxsI5sNTZKwUzLj/tru4hUnMpjxwIIArcFWjVErKrQCOa2bdQAN4saF4xezviJeQ66hhV0
RMqA==

29101468-8747-4db3-b42a-3a79e7c2e5a2

veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós



Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del 
Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, 
favoreciendo el tránsito de la alumna o del alumno por el Sistema Educativo Nacional.

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

Se expide a:

Datos de la alumna o del alumno

Nombre(s)  Primer apellido  Segundo apellido

Datos de la Escuela o Institución

Nombre

Datos de la expedición y firma electrónica

Lugar

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL

FOLIO

Fecha

Clave de Centro de Trabajo Promedio final

CURP

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, 
amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos  2, 9, 17, 19, 21
 y  27  de  la  Ley  de  para  la  Regulación  de  la  Firma  Electrónica  Avanzada  del  Estado  y  demás  aplicables;  su  integridad  y  autoría  se  podrá 
comprobar por medio del código QR o en: http://seslp.gob.mx.

FERNANDO OSIEL ZAVALA ALEJO

ZAAF060727HSPVLRA6

la ESCUELA GRACIANO SANCHEZ ROMO

24DES0020N 6.9

Soledad De Graciano Sánchez, San Luis Potosí

Autoridad educativa: JUAN CARLOS TORRES CEDILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO.
No. certificado autoridad educativa: 00001000000510775875
Sello digital autoridad educativa:
VaV4OrvO0Af5O9EytlZmltBjFgcExjq7rx7xPC5CA+dptnF6/X4E7py++36DnmuJsYWc4p12Bun+3TH9yRtPghFAB4dSWLi2ddJs74gx4tS+MQ2WCY
fXoXOxiMzJa5i6eWao54Ut6kQAgNLaP5mJ1mpNKw6T0gsmnxAWwMLeEpHceeSebaWaquh3PA7a8VAILUzXnw5VORlofj8d0bjQr568qbMPWZH
pQy2b3cIJPCUvPLDQfKW9jc1zkj/qDmfgVOjUO6j/moC0/AazbO6qFWu/hgJFrE43sGYhRMVfScsZ3aaGvx066KaT76sk9VCVhL9A8q6RiSXITSCrg
0qzmA==
Fecha y hora de timbrado: 21-02-2022 09:32:43
Sello digital SEP:
C+Qr0+MpMvDTTw6QQLVL39YjJTwGOrjGIlnKeYe+zAXPo7eqjkbX62RBHtKo6fsCLeMyTte8pSlTOCM49nP+XAFD+goW3T46v4liaNCAto6313Rb
6+u8EL1UEgjr/LAuryR/EyEOu+8J/U5FKkgI++VNh5fbILOtmPAcsSDydv0HgAhtJsNhlpK73TC2HqaI53NIiLkfo6deBkjLNSk5+yijPjdLYQLtZGSpkbB
9YtYMna1y48BUWel/YuS0ETTU/JOsciaWOhHuzRurq3vVaAP34BKJg5MLc30p7lUrsHmQaiaeqevibotZdTskBfcXb5YGbbRYocYWFJpH163BkQ==

bda114b8-5665-4dbf-bf25-6c65b13de04d

veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós



Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los documentos de certificación expedidos por instituciones 
del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, 
favoreciendo el tránsito de la alumna o del alumno por el Sistema Educativo Nacional.

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

Se expide a:

Datos de la alumna o del alumno

Nombre(s)  Primer apellido  Segundo apellido

Datos de la Escuela o Institución

Nombre

Clave de Centro de Trabajo

Datos de la expedición y firma electrónica

Lugar

Fecha de expedición del certificado

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL

FOLIO

Fecha

CURP

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

El  presente  documento  electrónico  ha  sido  firmado  mediante  el  uso  de  la  firma  electrónica  avanzada  por  el  servidor  público  competente, 
amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos  2, 9, 17, 19, 
21  y  27  de la  Ley  de  para  la  Regulación de la  Firma Electrónica  Avanzada del  Estado y  demás aplicables;  su  integridad y  autoría  se  podrá 
comprobar por medio del código QR o en: http://seslp.gob.mx.

JESUS EMMANUEL SANTIAGO CASTILLO

SACJ150516HSPNSSA0

la ESCUELA PROGRESO INDIGENA

24DCC0001Z

Aquismón, San Luis Potosí

Autoridad educativa: JOEL RAMÍREZ DÍAZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO
No. certificado autoridad educativa: 00001000000406491744
Sello digital autoridad educativa:
p1WfZeIirGTxDEaNMsneRPbHnX1mw1kgYTgZVARoucxtGcTfeVBUBqCPDP/1KBfqMZ/FKSq6fCbFJlQPfi8Y/Q3fT/GRGwgW6udDWtUFZ8VG0p9
knmC/kbq99BgiHGvMlQNxV15paSsn5WaPdOSu/mDKHuL78IaW3ALUim2yz5o2dj/K+iD2IjOgevidVoQan4cozfiwUwqS4myz8fCnL6akQmORfi6e
7N14wWlbmteryzIqE65SHDszTg54kMyiBRdVeNmNtlR9Qo+1qfikdane0xAb3JetH63ZTCnk/mIa4D5wIPFAdPJEc7RZ12rInt2+OrrbRrh6D5BVrz13n
w==
Fecha y hora de timbrado: 14-07-2021 23:22:56
Sello digital SEP:
hGVG20Qdo9pBUgkv/8o/xmtxSXSu8E3BrnxkJ8qlZhi3OjNQG3C+7up2QiTigeL7rvAC0ns5WxogjsnAfE7lhC10MlzTpTqadUR6ZNGBTB0eq0E2o2
6LpFxvZaBvJmwU2IJO41oHBZOn4XBnrolPQirA+A/fQG7/9NPhkj8nCVH90c0Gaf2Euu9CKLBuL0ak+OQt+IU4sJe3akba3aVjQ2d5uifIdoBqNYDie3
rvRGuuneSXL8vuRlg1N+cLmO5OVq1evOT+dFnuGZzP+evtZP2kZsEnpm6Xi1ODmKb3CvLI3nk5xY8NVUPhG3e7cVaFv/L32gxwbSK4gmbDW893c
w==

7f8eb067-53b6-48e8-92a2-610d63a321a1

nueve días del mes de julio de dos mil veintiuno

veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós



Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los documentos de certificación expedidos por instituciones 
del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, 
favoreciendo el tránsito de la alumna o del alumno por el Sistema Educativo Nacional.

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA

Se expide a:

Datos de la alumna o del alumno

Nombre(s)  Primer apellido  Segundo apellido

Datos de la Escuela o Institución

Nombre

Datos de la expedición y firma electrónica

Lugar

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL

FOLIO

Fecha

Clave de Centro de Trabajo Fecha de expedición del certificado Promedio final

CURP

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

El  presente  documento  electrónico  ha  sido  firmado  mediante  el  uso  de  la  firma  electrónica  avanzada  por  el  servidor  público  competente, 
amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos  2, 9, 17, 19, 
21  y  27  de la  Ley  de  para  la  Regulación de la  Firma Electrónica  Avanzada del  Estado y  demás aplicables;  su  integridad y  autoría  se  podrá 
comprobar por medio del código QR o en: http://seslp.gob.mx.

VALERIA ITZEL VEGA MERCADO

VEMV090903MSPGRLA1

el COLEGIO MOTOLINIA

8.5

San Luis Potosí, San Luis Potosí

Autoridad educativa: JOEL RAMÍREZ DÍAZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO
No. certificado autoridad educativa: 00001000000406491744
Sello digital autoridad educativa:
Fb6gdmHfbK+HzvFOl2gx4kx4TAIBQj97PuDtSf3137fBjQ4r1GugNbbk/Aa3EAYsxWTEI2Z1pGOE/7rZ7c68l0Ibzbqp3K/fAxiizAydJf1G+NGrU/FaN
Uz522i7N2Y9bIQarU5a+mooX3TKwj+1m1iPd92SW00VF/lcTomSOb1rMcSzb593An2hPK/Od6cxS9k9/USs2Gpdyg1MLXG7DZXz3mg5Woz159Z
MhgBoIkXOBSgufEEIOx0gnNGsiOpbrlssL4T1FE9OXkFjI6jjZF8nOoYr1tg1qmQrGw486cZ+uskD7ki6j44xGykNLt7bjt4NkF5Umaqdo/9Ml3advQ==

Fecha y hora de timbrado: 06-09-2021 15:28:08
Sello digital SEP:
bKXpzfICZyFRxh0Wx3/zEanw3e/SDVtLcpwMQub+Xv4Z34XWejEAhNnio4qPI2/WIVB779CpMgiKhVNhiy1LrRt12MmuE1b9RlVh/1TCIwhblwNUw
we4lr4mcr2sYJsdO9e1Q5pqWpka1GM5PH7FhvzBc2N1C6lZwF4ghPQMAaDsXy1h1EDYjIZyeQAKR3uAusTqGDFUxVHGGQ9x6lwkMN4cX4g6AZq
k0nRi0uL8TRUzf/6S/RPTaeUNwgE701rKpbk9ZGPAAthSNxsI5sNTZKwUzLj/tru4hUnMpjxwIIArcFWjVErKrQCOa2bdQAN4saF4xezviJeQ66hhV0
RMqA==

29101468-8747-4db3-b42a-3a79e7c2e5a2

24PPR0093R veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós

veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós



CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

Se expide a:

Datos de la alumna o del alumno

Nombre(s)  Primer apellido  Segundo apellido

Datos de la Escuela o Institución

Nombre

Datos de la expedición y firma electrónica

Lugar

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL

FOLIO

Fecha

Clave de Centro de Trabajo Fecha de expedición del certificado Promedio final

CURP

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

El  presente  documento  electrónico  ha  sido  firmado  mediante  el  uso  de  la  firma  electrónica  avanzada  por  el  servidor  público  competente, 
amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos  2, 9, 17, 19, 
21  y  27  de la  Ley  de  para  la  Regulación de la  Firma Electrónica  Avanzada del  Estado y  demás aplicables;  su  integridad y  autoría  se  podrá 
comprobar por medio del código QR o en: http://seslp.gob.mx.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los documentos de certificación expedidos por instituciones 
del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, 
favoreciendo el tránsito de la alumna o del alumno por el Sistema Educativo Nacional.

FERNANDO OSIEL ZAVALA ALEJO

ZAAF060727HSPVLRA6

la ESCUELA GRACIANO SANCHEZ ROMO

24DES0020N 6.9

Soledad De Graciano Sánchez, San Luis Potosí

Autoridad educativa: JUAN CARLOS TORRES CEDILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO.
No. certificado autoridad educativa: 00001000000510775875
Sello digital autoridad educativa:
VaV4OrvO0Af5O9EytlZmltBjFgcExjq7rx7xPC5CA+dptnF6/X4E7py++36DnmuJsYWc4p12Bun+3TH9yRtPghFAB4dSWLi2ddJs74gx4tS+MQ2WCY
fXoXOxiMzJa5i6eWao54Ut6kQAgNLaP5mJ1mpNKw6T0gsmnxAWwMLeEpHceeSebaWaquh3PA7a8VAILUzXnw5VORlofj8d0bjQr568qbMPWZH
pQy2b3cIJPCUvPLDQfKW9jc1zkj/qDmfgVOjUO6j/moC0/AazbO6qFWu/hgJFrE43sGYhRMVfScsZ3aaGvx066KaT76sk9VCVhL9A8q6RiSXITSCrg
0qzmA==
Fecha y hora de timbrado: 21-02-2022 09:32:43
Sello digital SEP:
C+Qr0+MpMvDTTw6QQLVL39YjJTwGOrjGIlnKeYe+zAXPo7eqjkbX62RBHtKo6fsCLeMyTte8pSlTOCM49nP+XAFD+goW3T46v4liaNCAto6313Rb
6+u8EL1UEgjr/LAuryR/EyEOu+8J/U5FKkgI++VNh5fbILOtmPAcsSDydv0HgAhtJsNhlpK73TC2HqaI53NIiLkfo6deBkjLNSk5+yijPjdLYQLtZGSpkbB
9YtYMna1y48BUWel/YuS0ETTU/JOsciaWOhHuzRurq3vVaAP34BKJg5MLc30p7lUrsHmQaiaeqevibotZdTskBfcXb5YGbbRYocYWFJpH163BkQ==

bda114b8-5665-4dbf-bf25-6c65b13de04d

veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós

veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós



Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los documentos de certificación expedidos por instituciones 
del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, 
favoreciendo el tránsito de la alumna o del alumno por el Sistema Educativo Nacional.

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN BÁSICA

Se expide a:

Datos de la alumna o del alumno

Nombre(s)  Primer apellido  Segundo apellido

Datos de la Escuela o Institución

Nombre Clave de Centro de Trabajo

Datos de la expedición y firma electrónica

Lugar

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL

FOLIO

Fecha

Fecha de expedición del certificado Promedio de primaria Promedio de secundaria Promedio final de básica

CURP

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

El  presente  documento  electrónico  ha  sido  firmado  mediante  el  uso  de  la  firma  electrónica  avanzada  por  el  servidor  público  competente, 
amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos  2, 9, 17, 19, 
21  y  27  de la  Ley  de  para  la  Regulación de la  Firma Electrónica  Avanzada del  Estado y  demás aplicables;  su  integridad y  autoría  se  podrá 
comprobar por medio del código QR o en: http://seslp.gob.mx.

FERNANDO OSIEL ZAVALA ALEJO

ZAAF060727HSPVLRA6

la ESCUELA GRACIANO SANCHEZ ROMO 24DES0020N

6.9

Soledad De Graciano Sánchez, San Luis Potosí

Autoridad educativa: JUAN CARLOS TORRES CEDILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO.
No. certificado autoridad educativa: 00001000000510775875
Sello digital autoridad educativa:
VaV4OrvO0Af5O9EytlZmltBjFgcExjq7rx7xPC5CA+dptnF6/X4E7py++36DnmuJsYWc4p12Bun+3TH9yRtPghFAB4dSWLi2ddJs74gx4tS+MQ2WCY
fXoXOxiMzJa5i6eWao54Ut6kQAgNLaP5mJ1mpNKw6T0gsmnxAWwMLeEpHceeSebaWaquh3PA7a8VAILUzXnw5VORlofj8d0bjQr568qbMPWZH
pQy2b3cIJPCUvPLDQfKW9jc1zkj/qDmfgVOjUO6j/moC0/AazbO6qFWu/hgJFrE43sGYhRMVfScsZ3aaGvx066KaT76sk9VCVhL9A8q6RiSXITSCrg
0qzmA==
Fecha y hora de timbrado: 21-02-2022 09:32:43
Sello digital SEP:
C+Qr0+MpMvDTTw6QQLVL39YjJTwGOrjGIlnKeYe+zAXPo7eqjkbX62RBHtKo6fsCLeMyTte8pSlTOCM49nP+XAFD+goW3T46v4liaNCAto6313Rb
6+u8EL1UEgjr/LAuryR/EyEOu+8J/U5FKkgI++VNh5fbILOtmPAcsSDydv0HgAhtJsNhlpK73TC2HqaI53NIiLkfo6deBkjLNSk5+yijPjdLYQLtZGSpkbB
9YtYMna1y48BUWel/YuS0ETTU/JOsciaWOhHuzRurq3vVaAP34BKJg5MLc30p7lUrsHmQaiaeqevibotZdTskBfcXb5YGbbRYocYWFJpH163BkQ==
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veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós

veintiocho días del mes de julio de dos mil veintidós


